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La Dirección Municipal de Servicios Comunales de Pinar del Río trabaja

para satisfacer las expectativas de la población en cuanto a los

Servicios Necrológicos. Además de que aspira a lograr mayor eficiencia

y calidad en todos los servicios, mejorar las condiciones en las

funerarias, así como las capacidades en los cementerios.

Servicios necrológicos

Los servicios necrológicos se prestan a la población en las funerarias

Interprovincial, La Coloma y Briones Montoto, durante las 24 horas.

Para solicitar estos servicios la población debe dirigirse a la

funeraria con el certificado médico del fallecido, previamente

inscrito en el policlínico para aquellos fallecidos en domicilio y el

carné de identidad del mismo, donde se le presta el servicio de carro

fúnebre y café, lo mismo en capilla que en domicilio, y es

completamente gratuito. Solamente se cobran los traslados

interprovinciales a 1.50 pesos por kilómetro.

El municipio cuenta con tres cementerios, el Metropolitano situado en

la calle 13 de marzo en el Consejo Popular Cuba Libre, el Municipal

ubicado en el Km 31/2 carretera a San Juan, perteneciente al Consejo

Popular Vizcaíno, y el cementerio de La Coloma, ubicado en el Consejo

Popular del mismo nombre. Éstos prestan servicio en el horario

comprendido entre las 7:00 am y las 5:00 pm, diariamente.

Para solicitar el enterramiento (inhumación) de un cadáver o una

exhumación, se debe presentar el carné de identidad del propietario y

la propiedad del inmueble. De no poder presentarse el propietario, la

persona que lo hace debe poseer la autorización del mismo para acceder

al inmueble.

Para las personas que no posean bóveda, la funeraria le ofertará una

capacidad estatal (nicho), para lo cual se debe presentar un allegado

del fallecido en el cementerio correspondiente para hacer el contrato,

de forma gratuita, con el carné de identidad. Siendo el mismo el

responsable de presentarse en el cementerio a los dos años y un día de

haber sido inhumado este cadáver, para su exhumación. Contando también

con osarios para situar los restos de los fallecidos, para lo cual se

realiza un contrato indefinido en el propio cementerio.
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Además, se cuenta con una nevera de conservación de cadáveres de forma

transitoria, donde pueden permanecer los fallecidos hasta 72 horas,

fundamentalmente para aquellos que tienen familiares en el extranjero.

Dicha solicitud se hace a través de la funeraria sin costo alguno, con

el único requisito de que el cadáver debe estar autopsiado (necropsia

de cráneo y abdomen).

Cuando por el familiar se define la cremación del fallecido y resulte

posible realizarlo, el cobro establecido por el servicio de cremación

es de $340.00.

 

PREGUNTAS FRECUENTES:

1. ¿Qué debo hacer para actualizar la propiedad de una bóveda?

Respuesta: Dirigirse a la Dirección Municipal de Comunales, los

miércoles de 8:00am a 5:00pm, con la propiedad del inmueble, el carné
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del titular y el de la persona que se presenta, con el fin de

solicitar el certificado de propiedad, el cual se entrega en el plazo

de los 7 días naturales, posteriores a la solicitud. Una vez entregado

el certificado, se debe dirigir al Ministerio de Justicia, notaría

situada en Avenida Rafael Ferro No. 454 Reparto Victoria de Girón,

Pinar del Río, para la actualización de la propiedad.

 

Atención a la población

Dirección: Antonio Tarafa Nº 94 e/ Frank País y Galeano, Pinar del

Río.

Teléfono: 48753162 ext. 105
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